
REGULARIZA' FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVIcIos DE CoNECTIVIDAD Y coMoDATo
ENTRE LA DlREcclóN REGIONAL DEI- BtoBío DEL sERvtcto NActoNAL DEr pATRtMoNto y LA MUNtctpALtDAD DE
TUCAPEL (HUÉptL).

REsoLUctóN ExENTA Ne 1474

coNcEPctóN, 12 de diciembre de 2025.

vtsTos:
La Ley N"21.045 que crea el M¡nisterio de las Culturas, las Artes y el Patr¡monio; el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L. N"5.2OO
de 1929, todos del lvlinisterio de Educaciónj la Ley N'19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Serv¡cios
de Certificación de dicha F¡rma; la Ley N'19,886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suminlstro y prestación de
Servicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.S. N" 66L de 2024, del Ministerio de Hacienda,
Reglamento de la ley N"19.886; la Resoluc¡ón N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de
Razón, modificada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, ta
Resolución Exenta N" 1-428, de 2023, de¡ Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N. 71
de 2021, y delega facultades que ind¡ca para autorizar y suscribir actos administrat¡vos en cargos y jefaturas que se
señal3n, la Resolución Exenta N" 0679, de 2 de meyo de 2024, que complementa resolución exenta N. 1428, de 2023, de¡
Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, la Resolución Exenta RA N"1225L2/4323/2023, RM Región Metropolitana, del
servicio Nacional del Patrimonio cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gut¡érrez como Director Reg¡onal de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 12 de Diciembre de 2025, esta Dirección Reg¡onal suscrib¡ó el convenio que formaliza la
prestación de servicios de conect¡vidad y comodato con la lvlun¡c¡palidad de Tucapel.

2 Que, por instrucc¡ones de Ia Dirección Nacional, se revisaron los servicios de conectividad y comodato existentes
entre los d¡st¡ntos municip¡os de la reg¡ón del Biobío y e¡ Serpat, el estado de los mismos y si existian b¡enes
muebles en v¡rtud de estas prestaciones, con la final¡dad de actual¡zar y formalizar el conven¡o ex¡stente en los
hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡nistrat¡vo.

3. Que, en la fecha de in¡c¡o de v¡gencia de dichos serv¡cios exjstía el denom¡nado programa Red Digital de Espac¡os
Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denom¡narse Red Digital de Espacios
Patrimoniales.

4. Que, esta Dirección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la finalidad de regularizar
y hacer el correcto seguim¡ento de los convenios existent€s.

5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Municipalidad de Tucapel, la que durante
el m¡smo mes lo remitió debidamente suscrito por el alcalde.

6. Que, habiendo rec¡bido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la D¡rección
Regional del Biobío del Serv¡c¡o Nacional del Patr¡monio Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto
administrativo.
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CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENfRE

EL SERVICIO NACIONAL DEI. PATRIMONIO CULTURAL
v

TA ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL

RESUELVO:

1,- REGULARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscr¡pción del convenio de prestacíón de servic¡os de conectiv¡dad y
comodato, entre la DIRECCIÓN REGIoNAL DEL BloBÍo DEL sERVtcto NAC|oNAL DEL PATRtMoNto cuLTURAL y ta
l\IUNICIPALIDAD DE TtJCAPEL, cuyo texto se transcribe a contjnuac¡ón:

En con.epción, comparecen: por una parte el sERVtcto NActoNAL DEt parRtMoNto cuLTURAL, RUT N"
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el sERpAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez, chileno, cédula de identidad N.
13 5o3.629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1o46. comuna de concepción,
Región del Biobío, por otra LA MUNTcIpALTDAD DE TUcApEL, RUT N'69.141.800-6, representada por don
JAIME sERGlo VELOSo JARA, AtcALDE, chileno. cédula de ¡dentidad N",g.24a.944-2, ambos domicil¡ados
DIEGo PoRTALES N"258, comuna de TUcApEL, Región DEr BtoBto, en adelante ,,sostenedor,,. todos
mayores de edad, quienes han acordado lo siguienté:
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PRI M E RO. ANTECEDENTES GENERALES:

a) Que, el servicio Nacional del Patrimonio cultural (sERPAT) es un serv¡cio público d e s c e n t r a I i z a d o ,creado en el año 2077, mediante Ia Ley N' 2L.o45 y relacionado con el presidente de la República através del Ministerio de las Culturas, las Artes y el patrimonio (MlNCAp).

b) Que, et programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, en adelante giblioRedes nace ennoviembre de 2002, con el obietivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural y
social desde las Bibliotecas Públi.as y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a internet y
las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 Y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimon¡o digital por parte de las personas que habitan en el país,
s¡endo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a parf¡r del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios patrimon¡ales,
Bibl¡oRedes, debido a la ampliación de la cobe.tura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, u5o y aprop¡ación de las tecnologías de la información y comunicación a n¡vel nac¡onal.

e) Que, la nueva Matri¿ de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
d¡sponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales d¡gitales y segundo, mediación digital para
facil¡tar el acceso, conocimiento y comprens¡ón de los contenidos digitales patrimoniales, a través dela capacitación en formac¡óJr de habilidades d¡gitales básicas en los usuar¡os.

f) Que, el sostenedor tiene como final;dad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidadlocal, asegurando su participac¡ón en el progreso cultura¡ de la comuna.
g) Que, el servicio Nac¡onal del Patrimonio cultural y el sostenedor mantienen vigente una re¡ac¡ón decolaboración mediante e¡ convenio suscr¡to con fecha o5 de enero de 19;8 que Jormariza erfunc¡onamiento de la Biblioteca Públ¡ca N" 78, creada por Decreto N"1-197g del Ministerio deEducación, ubicada en calle tndependencia N"444, Huép¡1,

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibl¡otecas públ¡cas y puntos depréstamos señalado5, rec¡ben los serv¡c¡os gratuitos de capac¡tac¡ón, acceso a internet y creación decontenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la susc¡ipc¡ón de contratos deprestación de servicios de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equ¡pamiento y comodato de bieñes computacionales y de mobiliar¡o.

i) Que, en este contexto, las pa.tes vienen en formalizar la prestación de ios servici05 objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 01 de diciembre de 2022, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBTETOt El presente convenio tiene por
comodato que el Serpat implementa a través del
Biblioredes en los rec¡ntos de las bibl¡otecas oúblicas

El .ec¡nto obieto de este convenio es la biblioteca pública N'78 tnés Rodríguez de pérez ub¡cada enlndependenc¡a N'444 en ra comuna de Tucaper a cargo der sostenedor Mun¡ciparidad de Tucaper, aquienes se les otorgará enlace de telecomunicac¡ones y en¡ace wifi, como también el acceso a mesa deserv¡cios para §oporte técnico de forma remota y presencial. Además, se real¡zará un comodato de bienesque se ind¡vidualizan en el numerando 1.2 letra b de este conveñio.***En casos en que haya biblioteca con laboratorio, se entregará además la capacitación y creación yfomento coñten¡dos digita les patrimoniales
**+5i el enlace es municipaliisla)hay que mod¡ficar ¡as caracterÍsticas delservicio en cuanto a los enlaces:

objeto formal¡zar los servicios de conectividad y
Programa Red D¡g¡tal de Espacios patrimoniales,

TERCERO. OBLIGACIONES DE I.AS PARTES:

conectiv¡dad. El serpat dispondrá de los servicios de enlace de telecomunicac¡ones

1. OBLIGACIONES DEI. SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERV¡CIOS DE CONECTIVIDAD

Habilitación. E¡ serpat hab¡litó o hab¡litará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos delespacio fís¡co facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratu¡tos
conforme a Ia Matriz de Marco Lógico v;gente del Programa Red Digital de Espacíos patrimoniales,
Biblio'edes. Ello, únicamente atendiendo a ras obrigaciones que emanan der objeto der presente
convenio.

b) Serv¡cios de
enlace wifi, d e mesa de serv¡cios para soporte técnico de forma remota y presencial

a)
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l.2.OBLIGACIONE5 SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONAI,ES Y
MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Éspacios Patrimon¡ales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacioñal (ver leas¡ng en cada caso) y mobiliario que se
§ingular¡zan a continuación. D¡chos bienes se encuentran ingresados als¡stema de control del activo
fljo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los sigu¡ente§:
l. Computador Dell Optiplex 7020, ideñt¡f¡cado con serie CMNM144
ll, Computador Dell Opt¡plex 7020, ¡dentifi.ado con ser¡e 7f7M144
ll¡. Computador Dell Opt¡plex 7020, ¡dent¡f¡cado con serie B4YL144
lV. Computador Dell Optiplex 7020, identif¡cado con ser¡e 3N§K144
V. Computador Dell Opt¡plex 7020, ¡dent¡ficado con serie 47NJ144
Vl. Mon¡tor Dell E2423H, identificado con serie lN-0KX3PP-FC800-431-0E2X-A02
Vll. Monitor Dell E2423A, ident¡ficado con serie I N-0KX3 P p-FC800-431-0J U X-A02
Vlll. Monitor Dell E2423H, identificado con ser¡e lN-0KX3P P-FC800-44K-3Ol"X-Ao2
lX. Monitor Dell E2423H, ¡dentificado con serie lN-Ol(X3PP-FC800-441-28EX-Ao2
X. Monitor Oell E2423H, ident¡f¡cado .on serie lN-0KX3PP-FC800-431-083X-A02
Xl. Escáner HP SCANJETPRO PRO 2600 Fl, identif¡cado con serie CN43qAP837
Xll. lmpresora Brother HL-15210DN, identifi.ado con ser¡e U66801E3N132637

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato media,nte un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionar¡o a cargo de la b¡bl¡oteca. El control del
comodato se rige por la norírativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnsta¡ación. El Serpat dispondrá los medios para el tras¡ado e instalación de los bienes obieto del
presente co nve nio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato? los bieñes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma trans¡toria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técn¡ca y
respa¡dado por los documentos que se ¡ndica eñ él punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodato. Durante Ia vigencia del contrato dependiendo de la
d¡sponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y reg;strados en el
sistema de control del act¡vo fijo e lnventar¡o o de controi administrat¡vo.

g) Eaja de b¡enes en €omodato. El Serpat podrá dar de baia los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescenc;a y pérdida total causada
por un siniestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro sim¡lar). El retiro de los bienes se real¡za en
coordinac¡ón con el fun¿ionario responsable del rec¡nto y la contraparte técnica, generando los
documentos que perm¡tan registrar y actualizar el control admin¡strativo y de inventario de ios
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los func¡onarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestac¡ón de los
servicios de acceso a ¡nternet, capacitac¡ón y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrenc¡a de siniestros.

¡) Gratu¡dad de los servicios. La habil¡tac¡ón té.nica de lo5 serv¡cios y la prestación del serv¡c¡o de
enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios (remota y presencial) y acceso a los b¡enes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuar¡os.

2. OBI"IGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVTCIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.'..OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de felecomunicac¡ones. El sostenedor acepta las s¡guientes condic¡ones para la
prestación de servic¡o de enlace de t e I e c o m u n ; c a c io n e s con acceso gratu ito pa ra la comunidad
en el rec¡nto Biblioteca Pública N" 78 ubicada en lndependencia N'444, Huép¡1.

b) El Sostenedor deberá informar por escr¡to la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con serv¡cios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servic;os del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los serv¡cios y equipos de comunicaciones de

?
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propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrlto a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia ádministrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas.on
servicios del Programa Biblioredes, identificando la Encargada de Biblioteca que actuará como
contraparte técnica y/o de-la corporación con e{ fin de rnejorar la gestión de la implementación de
Biblioredes en lás bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nornbrar un funcionario como encargado del Programa Red Digital de Espa.ios
Patrimoniales, Biblioredes en la biblioteca N"62, otorgando las facilidades para que éste participe de
capacitac¡ones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2,OBtIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:
l. Computador Dell Optiplex 7020, identiticado con serie CMNM144
ll. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dent¡f¡cado con serie 7f7M744
lll. Computador Dell Optiplex 7020, ident¡ficado con serie B4YL144
lV. Computador Dell Optiplex 7020, ¡dent¡f¡cado con ser¡e 3NSK144
V. Computador Dell Optiplex 7020, identificado con serie 47NJ144
Vl. Monitor Dell E2423 , idenlificado con se.ie lN -0 KX 3 P P- FC800 -43L-OE2X-AO2
Vll. Monitor Dell E2423H, ¡dent¡f¡cado con ser¡e lN-0KX3PP-FC800-431-0JUX-A02
Vlll. Monitor Dell E2423t!-_identificado con serie lN-0KX3PP-FC800-44K-30tX-A02
lX. Mon¡tor Dell E2423H, ídentilicado coñ ser¡e lN-OKX3PP-FC80O-441-28EX-AO2
X. Mon¡tor Oell E2423H, ¡dent¡ficado con ser¡e lN-0KX3PP-FC800-431-OE3X-A02
Xl, Escáner HP SCANJETPRO PRO 2600 F1, ¡dent¡ficado con ser¡e CN43QAP837
Xll. lmpresora Brother HL-15210DN, ¡dentificado con ser¡e U56801E3N132637

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del re.into,
remodelación u otrá actividad que cause la interrupción de ios servic¡os y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa Eibl¡oRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor debe.á de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
fJncion¿mierto regurar de los servicros en el recrnto.

f) El Sostenedor ánte la ocurrencia de un siniestro {robo, hurto, eventos causados por la naturáleza o

fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a Ia contraparte técnica del Programa Bibiioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes lnstalados en la sala de Biblioredes.

h) El sostenedor será responsable de.umplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y cápacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente conven¡o de servicios, considerando las siguientes situaciones como
i n c u m p I i m i e n t o s, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para la generac¡ón de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automátizede, mediante la generación de datos de reBistro o
el uso de nórninas paralela.

. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento
de l¿ contraparte tecnic¿.

. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el
ácceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).
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CUARTO. pLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectivldad y comodato cornenzó a regir a part¡r del 1 de junio de 2024 con una vigencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguieñte.

QUtNTo. TÉRMtNo DEL coNVENtO Y cOMoDATo: Las partes pueden requerir el término ant¡cipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una ante¡ación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe:ndicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO- MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.
sÉPTlMo. EJEMPLAREs. El presente convenio de serviclos de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Brograma Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERÍAS. La personeria de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez. para representar al
Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, consta en Resolución Exent¿ RA N" 1,22512/4323 /2023, RM
Región Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Región
del Biobio, con las facultades que en ese mismo acto se le coñfieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N" 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 7023, de la Directora Naclonal del Servicio Nacional
del Patrimonio cultural.
La personería de don Ja¡me sergio Ve¡oso Jara, para actuar en representación Municipalidad de Tucapel, según consta
según decrete alcald¡c¡o de nombramiento N"4245/2024.

FIRMARON: ATEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL Y JAIME VELOSO JAR& ALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL.

2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultural.
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Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.

LAUREANO


